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IMPARCIALIDAD JUDICIAL EN CUESTIONES DE DERECHO AMBIENTAL
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1. Introducción
     En este año, estamos celebrando los 60 años de la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948-2008),
 la cual consagra el derecho fundamental de todo persona a que, “en condiciones de plena igualdad, [sea] oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”
  
    Mención especial merece la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que  completa y refuerza a la DUDH, estableciendo que: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debida garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad  por la ley…” ( art..8.1.)
     
 Esta mirada histórica, nos permite, liminarmente, enmarcar a la “independencia” e “imparcialidad” del juez como derechos humanos universales y como dos de los pilares en los que se cimenta la garantía del debido proceso legal
.      
    En este trabajo, proponemos pensar y repensar estos conceptos en clave con el derecho ambiental; derecho, que al decir de María Huerto Amarillo “nace con una finalidad protectora del medio ambiente (carácter tuitivo)”.   
El derecho ambiental es, en concreto, aquella parte del ordenamiento jurídico que regula las actividades humanas, con incidencia o impacto ambiental, “dándoles una orientación preventiva y cautelar obligatoria” 
 con el objeto de proteger al ambiente.

  El derecho al medio ambiente, cabe recordar, se trata de un derecho de tercera generación.  Es por ello, que presente caracteres y reclama formas de protección de tercera generación también.
   En efecto, el derecho ambiental se acuña desde la Conferencia de Estocolmo de 1972
, se fortalece con la Declaración de Río de Janeiro de 1992 cuando expresa los seres humanos “tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza” y luego con la Johannesburgo de 2002 (Río + 10).  En ambas oportunidades, la comunidad internacional planteó la necesidad de protección del medio ambiente en términos de sustentabilidad, para nosotros y para las generaciones venideras.  A los fines de explicar mejor esta idea, es dable traer a escena a Ortega y Gasset, quien compara esta situación con una “torre humana” que forman los acróbatas del circo: “unos sobre los hombros de otros, el que está en lo alto goza de la impresión de dominar a los demás, pero debería advertir, al mismo tiempo, que es su prisionero”
  Esta pirámide, explica Rosatti, representa el daño o endeudamiento ambiental.  En la medida que crezca y se haga más alta la pirámide (aumente el daño ambiental), los acróbatas de arriba (nuestros hijos, nietos y así siguiendo) estarán cada vez más lejos de nosotros (no sólo en términos temporales sino también en la posibilidad de acceder a mejores condiciones de vida), y el acróbata de la punta estará tan inalcanzablemente lejos de nosotros que, en realidad, lo habremos condenado a ser nuestro prisionero.
 
   Toda esta labor no fue una tendencia transitoria, sino que se acompañó  con procesos de normativización, a través de los tratados, y constitucionalización tendiente a crear conciencia de que la humanidad sólo puede desarrollarse en plenitud en un medioambiente sano y equilibrado. En mérito de lo expresado, se sigue que el derecho a un medio ambiente sano y equilibrado, constituye un derecho esencial de toda persona, con anclaje normativo en todo el bloque de constitucionalidad federal. 

     En esta línea de razonamiento, cabe agregar que el “medio ambiente es todo y es la “infraestructura de la vida, la condición básica de su existencia” [...] Si el derecho a la vida es un derecho humano o bien jurídico fundamental a tutelar, el derecho a un medio ambiente sano es la condición necesaria para su goce. Siendo así el sistema normativo destinado a protegerlo debe ser global, alcanzar la totalidad del ecosistema
. El objeto medio ambiente
 no conoce fronteras jurídicas o políticamente establecidas”.

     Ahora bien,  no es posible llegar a la protección del medio ambiente, valiéndonos exclusivamente en los institutos jurídicos conocidos. El tema ambiental, como apunta Lorenzetti, “trata  problemas que convocan a todas las ciencias a una fiesta, exigiéndoles un vestido nuevo” ,
 nuevas formas de protección y tutela, nuevas respuestas para los nuevos interrogantes que plantea. 
    En este marco, asumen gravitación superlativa Los principios de prevención y de precaución.  Ambos, constituyen estándares propios del derecho ambiental y tienen reconocimiento universal- tanto en lo jurídico a través de normas constitucionales y legales, como en las prácticas políticas-. Zlata Drnas de Clemet nos ilustra, cuando precisando que “ la similitud entre el [principio de precaución] y el [principio de precaución] en las seguridades sobre la virtualidad de una actividad para producir un daño. La diferencia entre ambos principios se halla en que,  en el caso de la [precaución], no hay base científica suficiente  como para tener una convicción razonable de que el daño va a producirse. Las medidas de [precaución] se corresponden con  la idea de [buen gobierno] gestión estatal que se adelanta  criteriosamente a los hechos y, ante la duda de que una actividad sea riesgosa, prefiere limitarla (y aun equivocarse) privilegiándola preservación del medio ambiente. En cambio, las medidas estatales adoptadas en virtud del [principio de prevención] se corresponde con la idea de [diligencia debida], y la adopción de medidas proporcionales a la magnitud de las fuerzas en juego. Si la actividad entraña riesgos significativos, nace la obligación del Estado de prohibir el emprendimiento o de exigir el uso de tecnologías adecuadas que minimicen los efectos nocivos”
. Compartiendo estas ideas agregamos que el principio de precaución en el marco del art. 41 de la CN a partir de la reforma de 1994, se aplica para reparar el daño ya consumado y para efectuar la prevención de ese daño.              
    Lo dicho hasta aquí constituye el marco dentro del cual vamos a  abordar  la imparcialidad judicial en función a dos de  las cuestiones del derecho ambiental tales como: 
· El dilema de la imparcialidad y el otorgamiento de los amplios poderes  deberes de ordenación, impulsión  e instrucción de los jueces en la tutela judicial del medio ambiente. 
· El otro dilema de la imparcialidad judicial y el dictado de las sentencias exhortativas en los amparos ambientales.     
2. La imparcialidad judicial 
Mi inolvidable maestro Jorge Andrés Clariá Olmedo considera  que la naturaleza pública de la jurisdicción “conduce necesariamente a obtener la nota de imparcialidad con respecto a los intereses privados o públicos que resulten comprometidos en el proceso (Alcalá Zamora y Castilla). El juzgador debe ser extraño a los intereses de ambas partes y estar aislado de toda influencia que pueda desviar su juicio (Carnelutti lo ubica super-partes). Así ha de ser aunque una de las partes sea el propio Estado, y esto no ocurre en la función administrativa, donde el Estado es una de ellas frente al particular (interpartes) cuando él mismo la pone en práctica en los casos concretos”
. Prosigue señalando que “…estos caracteres de la jurisdicción (pública e imparcial) subsisten aun cuando la causa sometida a decisión sea derivada (voluntaria u obligatoriamente o por imperio de la ley) para el trámite y juzgamiento a particulares legítimamente nombrados árbitros o arbitradores”
. Máxime que: “Como resultado de su nota de judicialidad, la función jurisdiccional debe desenvolverse con independencia de toda directiva o influencia proveniente de otra autoridad. Adviértase que este carácter conjuga perfectamente con el de imparcialidad, por cuanto ésta se anularía si, por ejemplo, los jueces dependieran del Poder Ejecutivo”
. Incluso, “Esta nota de independencia  debe regir no sólo en cuanto al trámite y al fallo, sino también con respecto a la ejecutabilidad de lo resuelto.”
 Concluye señalando  que “…la independencia y la imparcialidad de los jueces en el ejercicio de la función jurisdiccional están garantizadas constitucionalmente tanto frente a las partes como frente a cualquiera otra autoridad. Con esa garantía tiene significado la expresión “ impartir justicia” (Pallares) o “administrar justicia (Escriche, De Miguel y Alonso); constituye el alcance más preciso de órgano imparcial de justicia (U. Rocco, De Miguel y Alonso), de tercero imparcial (Lascano, Podetti), etc. que la doctrina en gran parte incluye como un elemento en el concepto de la jurisdicción. Las decisiones de los jueces son soberanas (Vélez Mariconde)”
.
 Adolfo Gelsi Bidart sostiene que “el atributo (no la mera característica agregada) básico del juez es la imparcialidad: ha de estar ante el conflicto o causa o asunto o cuestión, pero fuera del mismo, no comprometido en él en nada puede importar a su interés personal la solución que se le de al conflictos”
. 
       Mientras que Adolfo Alvarado Velloso, enseña que la imparcialidad es un principio procesal por cuanto “…se trata simplemente de un punto de partida”.  A continuación sostiene que “…ese punto de partida debe ser visto en función de lo que se pretende hallar o lograr”.  Por ello considera que “Si lo que se desea es regular un medio pacífico de debate dialéctico entre dos antagonistas en pie de igualdad (para descartar el uso de la fuerza) ante un tercero (que, como tal, es imparcial, imparcial e independiente) que heterocompondrá el litigio si es que no se disuelve por alguna de las vías posibles de autocomposición, formular los principios necesarios para lograrlo implica tanto como trazar las líneas directivas fundamentales que deben ser imprescindiblemente respetadas para lograr el mínimo de coherencia que supone todo sistema”
.
      Una diferencia central con respecto a las reglas técnicas, es que los principios “…siempre ostenta[n] un carácter unitario y que, sin su presencia efectiva, no puede hablarse seriamente de proceso”
.
       En suma, Adolfo Alvarado Velloso sostiene que el principio de imparcialidad del juzgador “…indica que el tercero que actúa en calidad de autoridad para procesar y sentenciar  el litigio debe ostentar claramente ese carácter: para ello, no ha de estar colocado en la posición de parte (imparcialidad) ya que nadie puede ser actor o acusador y juzgador al mismo tiempo; debe carecer de todo interés subjetivo en la solución del litigio (imparcialidad) y debe poder actuar sin subordinación jerárquica respecto de las dos partes (independencia)”
.
   “La palabra imparcialidad significa varias cosas diferentes de la falta de interés que comúnmente se menciona par definir  la cotidiana labor de un juez. 

   Por ejemplo:

· ausencia de prejuicios de todo tipo (particularmente raciales o religiosos); 

· independencia de cualquier opinión y, consecuentemente, tener oídos sordos ante sugerencia o persuasión de parte interesada que pueda influir en su ánimo; 

· falta de identificación con alguna ideología determinada; 

· completa ajenidad frente a la posibilidad de dádiva o soborno; y la influencia de la amistad, del odio, de un sentimiento caritativo, de la haraganería, de los deseos de lucimiento personal, de figuración periodística, etcétera; 

· y también es no involucrarse personal ni emocionalmente en el meollo del asunto litigioso; 

· y evitar toda participación en la investigación de los hechos o en la formación de los elementos de convicción; 

· y fallar según su propio conocimiento privado el asunto; 

· y tampoco debe tener temor al qué dirán ni al apartamiento fundado de los precedentes judiciales, etc.

   Si bien se miran estas cualidades definitorias del vocablo, la tarea de ser imparcial es muy difícil, pues existe absoluta y aséptica neutralidad, que debe ser practicada en todo supuesto justiciable con todas las calidades que el vocablo involucra
. 

   Por consiguiente, Alvarado Velloso nos apunta que la imparcialidad judicial sólo tiene cabida en el sistema dispositivo (en lo civil) o acusatorio (en lo penal), dado que “ se presenta históricamente con los siguientes rasgos caracterizadores: el proceso sólo puede ser iniciado por el particular interesado (nunca por el propio juez); su desarrollo es público, existe paridad absoluta de derechos e igualdad de instancias entre actor (o acusador) y demandado (o reo) y el juez es un tercero que, como tal, es impartial (no parte), imparcial (no interesado personalmente en el resultado del litigio) e independiente de cada uno de los contradictores.  De tal modo, el impulso procesal sólo es dado por las partes.  Nunca por el juez.”

    Asimismo, en  la Moción de Valencia
  referida al “Proceso Civil en el siglo XXI: Tutela y Garantía” cuando se declaran las garantías procesales en una fórmula breve del Garantismo Procesal que consagra en forma expresa “b) La condición del juez  como tercero, esto es, extraño a los hechos y al objeto deducido en el proceso es incompatible con la posibilidad misma de que las normas le permitan asumir en el proceso funciones que son propias de las partes (iniciar el proceso, determinar o cambiar el objeto del proceso, apreciar de oficio la existencia de hechos no alegados por las partes, decidir la práctica de pruebas de los hechos si alegados por las partes). En esa condición de tercero no pueden darse diferencias entre los tipos de procesos (civil y penal), no pudiendo admitirse procesos que puedan calificarse de inquisitivos. c) Además de tercero el juez debe ser imparcial. La imparcialidad, que es algo diferente aunque añadido a la condición de tercero, en sentido estricto supone que el juez no puede tener interés ni con relación a las personas que son parte, ni respecto del objeto del proceso. Es necesario garantizar que en el caso concreto el juicio del juez está determinado sólo por el cumplimiento correcto de su función de tutela de los derechos e intereses de las partes”
    3) La imparcialidad judicial en cuestiones de Derecho Ambiental
    En Argentina la tutela La Constitución Nacional reformada en 1994, garantiza a todos los habitantes gozar del “derecho al medio ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo” (Art.41  CN) y les otorga su tutela expedita y rápida mediante el amparo colectivo (Art. 43 2 ª párrafo CN). Asimismo esta tutela se afianza con la institución del Defensor del Pueblo (Art.86 CN), a quien se le atribuye expresa atribución de la legitimación procesal para  que ejercite la defensa, entre otros, de los derechos de incidencia colectiva,  a la par que concurrente se atribuye  legitimación al afectado y a las asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley (Art.43). A su vez, estas normativas constitucionales conjuntamente con los tratados y convenciones internacionales (a modo de ejemplo Art. 8, 25 y concordantes del Pacto de San José de Costa Rica) constituyen el paquete federal que los tribunales vienen aplicando - principalmente en el amparo colectivo-  con miras a garantizar el debido proceso (Art. 18 CN)  en este instituto. A pesar de ello, lo mismo se advierte  una marcada  inseguridad jurídica  como consecuencia de la falta de una preceptiva legal nacional, que reglamente el amparo colectivo incorporándolo  al Código Procesal Civil y Comercial de la Nación o regulándolo sólo  por una  ley especial.

     Lo cierto es que a la fecha,  sigue siendo una asignatura pendiente el dictado de una ley de amparo que reglamente al citado art. 43. 
     Sin embargo, cabe reseñar que si se debatió el Proyecto de Ley de Acción de Amparo, que en la actualidad tiene ya vencido su estado parlamentario
.
     En el año 2002, se dictó la Ley Nacional 25.675, Ley General del Ambiente que contiene algunas disposiciones procesales específicas. Este cuerpo legal prescribe diferentes acciones de cesación de actividades generadoras de daño ambiental colectivo, de recomposición del ambiente dañado, declarativas y cautelares; en otro orden dispone la creación del Fondo de Compensación Ambiental, que será administrado por la autoridad competente de cada jurisdicción y está destinado a garantizar la calidad ambiental, como la prevención y atención de emergencias ambientales, a la par de atender a la protección, preservación, conservación o composición de los sistemas ecológicos y el ambiente (arts. 28, 34)”.
     En cuanto al juez y a la imparcialidad judicial la Ley General del Ambiente 25.675 (art.32) “con el fin de proteger efectivamente el interés general  comprometido en el proceso ambiental confiere al juez amplios poderes de ordenación y conducción, de instrucción probatoria oficiosa y cautelares para dictar medidas de urgencia y prevención aun de oficio. Sin embargo, como es sabido, el precepto del citado artículo 32 fue observado por el Poder Ejecutivo en su apartado final, que establecía la potestad del juez para extender su fallo a cuestiones no sometidas expresamente a su consideración por las partes”
. 
      Muchos ríos de tinta testimonian sobre los límites de los poderes que se les otorgan a los jueces en los procesos judiciales (ejemplo: pruebas de oficio, etc)  y no queremos reabrirlos. Sin embargo, no nos cabe duda que la imparcialidad judicial cuya contracara es la efectiva vigencia de la igualdad de las partes  y de su defensa en juicio en un proceso civil  dispositivo  en el cual se debaten intereses disponibles,  ahora tiene una nueva proyección en los procesos colectivos, que protegen al interés general y,  cuyas notas singulares recaen  en un acceso a la jurisdicción sin ningún tipo de restricción y, a la par,  en los amplios poderes deberes de ordenación, impulso e instrucción, lo cual se materializa en la potestad de decretar de oficio o a pedido de parte medidas de urgencia en cualquier estado del proceso (Art.32  2º párrafo).
       Al decir de Osvaldo Gozaíni, “la expresión del interés (derechos difusos, intereses colectivos, derechos de masa, acciones de grupo, etc) ha flexibilizado la posibilidad de debatir en la causa, pero el modelo procesal ( de trámite propiamente dicho) no ha tenido cambios…” .

      Por consiguiente, entendemos que los procesos colectivos deben adecuarse a la Constitución  y no a la inversa. Por lo tanto, consideramos que solo se afianza la imparcialidad judicial en los procesos colectivos, a través,  de un efectivo contradictorio que deberá responder a la especificidad que presentan estos nuevos procesos colectivos a fin de poder dar una eficaz tutela al medioambiente y a la persona humana y a su dignidad. 

     A modo de cierre de este panorama normativo, consideramos en el orden provincial al Código Procesal Constitucional de Tucumán Ley 6.944 regula el amparo colectivo, con una novedosa normativa en lo que concierne a la competencia, a las  nuevas acciones (Amparo de Protección y Amparo de Reparación, arts. 75-77), a la  legitimación activa, pasiva, sistema notificatorio (art.79) a amplias facultades conciliatorios del juez y a las costas.
     En cuanto a la legislación procesal civil provincial, citamos al Código Procesal Civil y Comercial de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud, Ley Prov.147
 cuyo art. 74 regula sólo la representación en casos de intereses difusos.
 
     4)  Imparcialidad judicial  y las sentencia exhortativas en  los procesos colectivos
     El debatido caso CO.DE.CI
 y en particular en el caso Mendoza, Beatriz S. y otros c. Estado Nacional y otros
 la Corte  con el dictado de una sentencia atípica, que la doctrina ha denominado “sentencia exhortativa”, nos genera este interrogante  ¿Por qué la cuestión de contaminación del Riachuelo que debería estar dentro de las funciones del Congreso o de la administración debió ser resuelta por un tribunal?
     Sobre este tema, Néstor Pedro Sagües,  en su texto “Las sentencias constitucionales exhortativas” aparecido en Estudios Constitucionales (año 4, n. 2, Univ. de Talca, 2006) se ha pronunciando, manifestándose en contra de las sentencias de tipo exhortativo.  Las razones son variadas.  Una de ellas, es que sería necesario que exista un texto constitucional que habilite al juez a actuar de ese modo y no la hay.  Dado que “ no cabe reconocerle tal competencia, que importa en definitiva un juego dialético de velada declaración de inconstitucionalidad, pero sin declaración sincera de inconstitucionalidad”. 
   Para el citado autor, una sentencia exhortativa, como la que aparece en Verbisky, “padece de una seria debilidad jurídica” dado que la Corte  “exhorta al legislador al cambio de una norma partiendo básicamente de conjeturas (a la que el tribunal formalmente no declara inconstitucional) parece inconstitucional o puede llegar a ser inconstitucional”. Tales presunciones-dice-“no configuran un dato jurídico cierto y concluyente de inconstitucionalidad que justifique al tribunal requerir al legislador, casi por precaución, nada menos que sustituya la norma del caso”. Todo ello obliga a los poderes políticos a “extremar  su capacidad imaginativa para acertar acerca de cuáles son las reglas locales que cabe sustituir, y con que otro contenido normativo”.

    Concluye Sagüés, que las sentencias exhortativas “son una muestra más del activismo judicial  que en este caso transforma a un órgano represor (legislador negativo, en el caso de los tribunales constitucionales) en un cuasi legislador activo, al menos impulsor de normas.” No obstante ello, destaca que, en el Caso Verbisky, “la Sentencia de la Corte [tuvo un] carácter humanitario, en particular respecto del maltrato de los detenidos en las cárceles, y la ubicación decididamente impropia también de enfermos y menores en comisarias.” Dicho caso, agrega Sagues, “será bien recordado sin duda por la afirmación que hace del hábeas corpus colectivo y por la legitimidad intrínseca de lo resuelto en pro-de los presos (cuya condición de personas es olvidada por muchos), aunque resulte técnicamente discutible como sentencia exhortativa. De todos modos nada impide que en el futuro esta última  figura constitucional sea perfeccionada y corregida y pulida por los fallos de nuestro tribunal superior”.

    Desde otro ángulo, Gargarella
  le formula cuatro objeciones a la tesitura de Sagüés:

a) El apoyo textual: no es determinante puesto que sin él se plasmo el control de constitucionalidad  en Argentina durante más de cien años, lo cual quedó aclarado recién en la última reforma constitucional de 1994.

b) La separación de poderes: en la perspectiva de Sagués implica una separación estricta, postura ésta que rechaza el constitucionalismo que se organiza a partir de la idea de los “frenos y contrapesos.” El modelo de los “frenos y contrapesos” ideado por James Madison no sólo no rechaza sino que auspicia y se alimenta del diálogo y la mutua corrección entre los poderes.

c) Derechos. En casos de “litigación compleja” o de “litigio estructural” como resultan en los casos “Verbitsky” o “Mendoza” –casos que, por su extrema complejidad, comprenden a una pluralidad de actores; que requieren de decisiones de largo y sobre lo cual todos tenemos limitada información, las sentencias exhortativas ayudan a la protección de derechos. Con esta sentencia atípica la Corte argentina contribuye  a  construir una decisión más afín a la Constitución: para lo cual va convocando a las partes, obligándolas a reunirse, exigiéndoles informes periódicos, haciendo públicas las informaciones que recoge.

d) Democracia. La visión de la democracia que parece suscribir Sagües es una según la cual el pueblo –actuando a través de sus representantes- acierta o se equivoca en sus decisiones constitucionales, y en donde quienes determinan si el pueblo se equivoca o acierta son los jueces. La visión de la democracia que propondría, contra aquella, se asienta en la deliberación colectiva, en donde los jueces no le imponen a nadie sus puntos de vista, sino que ayudan a los ciudadanos y sus representantes a construir decisiones compatibles con la Constitución

     Por su parte, Norberto Humberto Alcalá nos dice que las sentencias exhortativas “van desde un simple consejo al legislador hasta fórmulas más coactivas, que llaman al legislador a regular una materia establecida en la Constitución”. Inclusive,  en dichas sentencias atípicas se le asignan “determinadas orientaciones o principios para actuar dentro del marco constitucional, de no hacerlo así el legislador, podría venir una sentencia posterior que declare la inconstitucionalidad de la norma respectiva.” Prosigue señalando que el leading case en la materia, es de la Corte Constitucional de Karlsruhe, que dispuso que  “todas las disposiciones legales contrarias al principio de igualdad entre hombres y mujeres fuesen modificadas hasta el 31 de marzo de 1953, al no haber concretado el legislador las modificaciones requeridas, la Corte declaró que todas las leyes incompatibles con el principio de igualdad de hombres y mujeres dejaban de ser aplicables”.  Concluye pronunciándose por la legitimidad de las sentencias exhortativas de los tribunales constitucionales, “ en la medida que advierten al legislador deficiencias graves del ordenamiento jurídico que deben ser corregidas bajo riesgo inminente de encontrarse al margen de la Constitución, dando al legislador la oportunidad de corregir omisiones, vicios, vacíos normativos, posibilitando que el legislador cumpla su función constitucional hasta ahora deficientemente desarrollada, todo ello dentro del marco constitucional”.


Las sentencias exhortativas en materia ambiental, constituyen un tema novedoso que requiere de su debate, en el marco del bloque de constitucionalidad federal.
     5) Reflexiones -Propuestas

A modo de reflexión propuesta propiciamos:
· Los procesos colectivos son nuevas realidad jurídico- procesales que deben atenderse como tales, acorde a las respectivas competencias.
· Los procesos colectivos deben adecuarse a la Constitución  y no a la inversa, por lo tanto entendemos que solo se afianza la imparcialidad judicial en los procesos colectivos, a través,  de un efectivo contradictorio que deberá responder a la especificidad que presentan los nuevos procesos colectivos a fin de dar una eficaz tutela al medioambiente y a la persona humana y su dignidad.
· Las sentencias exhortativas en materia ambiental, constituyen un tema novedoso que requiere de su debate, en el marco del bloque de constitucionalidad federal.
· Simultáneamente es necesario afianzar estos nuevos paradigmas de la cultura ambiental, a cuyos fines deberán atenderse programas de capacitación continúa.

( Doctora en Derecho y Ciencias Sociales. Prof. Titular de la Cát. “A” de Teoría General del Proceso y Cát. “B” de Derecho Procesal Civil de la Universidad Nacional de Córdoba y Miembro de la Comisión Directiva del Área sobre Estudios de América Latina –A.E.A.L. Prof. Titular de Derecho Procesal  Civil y Laboral del Departamento de la Carrera de Abogacía, Sede Capital, del Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de La Rioja. Docente Investigadora Categoría 1 de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU)





�   La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue sometido al Consejo Económico y Social  en la Sesión del 19 de julio-28 de agosto de 1948 y a posteriori, a la Asamblea General de las Naciones Unidas  el 14 de septiembre de 1948. Fue aprobada luego de prolongadas discusiones  el 10 de diciembre de 1948.


     Roberto Papini señala que la Declaración Universal de los Derechos Humanos fue obra de una Comisión, que presidió Elenanor Roosvelt, esposa del difunto presidente de los EE.UU. Más uno de los integrantes de la citada Comisión, René Bassin  ha sido definido como el padre de la misma.


    La referida Comisión pidió apoyo a UNESCO, sobre todo respecto  a la definición de los derechos humanos y si fuera posible establecer derechos comunes a las diferentes tradiciones culturales y religiosas. La UNESCO reunió a algunos sabios y constituyo la “Comisión para los fundamentos teoréticos de los Derechos Humanos” cuyos miembros fueron: e.h. Carr, presidente, Aldo Huxley, Jacques Maritain,Teilhard de Chardin, Bertrand Russell, Benedeto CFroce, Salvador Madariaga, Tagoire, Gandhi y otros. Como dato ilustrativo, destacamos la determinante participación de Jacques Maritain  cuyas tesis expresadas en el discurso inagural fueron acogidos “por todos” (La Declaración Universal  de los Derechos del Hombre, Génesis, Evolución y Problemas Actuales-1948-2008  en  Gonzalo Fernandez y Jorge H. Gentile(compiladores) Pluralismo y Derechos Humanos-Conmemoración de los 70 años de la visita del filósofo francés a Córdoba, Alverioni Ediciones, Córdoba. Marzo 2007, ps. 53-60).


	La Declaración Universal de los Derechos Humanos fue elevada al rango constitucional en la reforma de la Constitución Nacional de 1994 (art. 75 inc. 22),  razón por la cual, no sólo constituye un instrumento de gravitación superlativa en el horizonte internacional sino que también conforma el “Bloque de Constitucionalidad Federal Argentino”.


	 


 


         


� 


�  Luis Paulino Mora Mora  recalca que, cuando se trata la independencia, sin menoscabar la independencia del órgano judicial,  la que interesa es la del juez que “relaciona con el caso concreto, pues ella es la que funciona como garantía ciudadana, en los términos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos” (Mora Mora, Luis Paulino, Presidente de la Sala Constitucional, Corte Suprema de Justicia de la República de Costa Rica, La independencia del juez, como derecho humano)


�  Dante Barrios de Angelis� citando a Eduardo Couture, sostiene que el debido proceso en los EEUU. no es una definición cerrada  sino que tiene cabida en estas cuatro “fórmulas” que se interrelacionan entre sí y que consisten en:


“una notice ( notificación del emplazamiento) y un bearing( audiencia de debate y prueba)”; 


“un tribunal imparcial y competente”;


“una razonable oportunidad de contradecir y de probar” y,


“el seguimiento de un proceso regular con más aplicación de la ley (sustancial) que hubiera sido dictadas de acuerdo con “el proceso parlamentario” (Ver, El Debido Proceso Legal en Estados Unidos,  en Revista Uruguaya de Derecho Procesal, 4/1990, p. 541)


  


� Ibídem, p.216.


� Cfr. Amarillo, María del Huerto, El derecho ambiental. El principio de prevención y de precaución en Estudios Jurídicos, publicación de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica del Uruguay, Universidad Católica, Nº4/2007, p. 217.


� La Conferencia de Estocolmo, en el principio 1 dice: “El hombre tiene derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna”.


    Lynton K. Caldwell sostiene que a partir de la citada Conferencia de Estocolmo las ONG para la protección del medio ambiente se han incrementado significativamente, sobre todo en los países menos desarrollados, en los cuales estas cuestiones ambientales eran seguidas con recelo por la probable amenaza a los intereses económicos. Luego  sigue una etapa de ir sumando esfuerzos necesarios en diferentes niveles de educación de la sociedad, de orientaciones culturales y en políticas ambientales mas inteligentes. Así, la educación ambiental se ha convertido en interés prioritario internacional, “organizado por la UNESCO y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales reforzada y sostenida por numerosos grupos voluntarios y científicos” (La Política Ambiental y el papel de la Legislación en Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Anales, Año académico 1987, Gráfica Biffignadi, Córdoba, Argentina, 1988, 83-84) 


� Ortega y Gasset, José, En torno a Galileo, pag. 60 citado por Rosatti, Horacio D., Derecho Ambiental Constitucional, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2007, pag. 81.


�  Cfr. Rosatti, Horacio D., ob. cit., pags. 81 y 82


� Ecosistema: concepto que refleja las mutuas relaciones entre la comunidad biótica y el medio ambiente (Martín Mateo, 1991 y 1995) (Amarillo, María del Huerto, El derecho ambiental….p.241).


� Medio ambiente: es la biosfera  con todos sus elementos orgánicos e inorgánicos, incluso las modificaciones introducidas por el hombre  (Amarillo, María del Huerto, El derecho ambiental….p.242).


� Amarillo, María del Huerto, El derecho ambiental….p.228


� Lorenzetti, Ricardo L., Las normas fundamentales de Derecho Privado, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 1995, pag. 483  


� Drnas de Clement, Zlata, “El principio de precaución – En materia ambiental”. Nuevas tendencias en Humanismo Ambiental, Terceras Jornadas de Reflexión [Drnas de Clément.Frías-Giletta y otros] Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Editorial Advocatus, Córdoba, 2001, ps.7-8.


� Clariá Olmedo, Jorge A. Derecho Procesal, Conceptos fundamentales, Editorial Desalma, octubre de 1988, tºI, p. 207. 


p.208


� Ibidem


� Ibidem


� Ibidem, p.209


� Ibidem


� Indicación sobre proteccionismo judicial y garantía judicial, ponencia en VIIIº Congreso Nacional de Derecho Procesal, Dr. Julio Cesar Nieto Romero), Viedma Río Negro, 15 al 19 de marzo de 1976


� ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al Estudio del Derecho Procesal, Primera Parte, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 1999, p. 259. 


� ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al Estudio del Derecho Procesal, Primera Parte, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 1999, p. 263


� ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al Estudio del Derecho Procesal, Primera Parte, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 1999, p. 261. 


� ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Debido Proceso versus Pruebas de Oficio, Ed. Temis, Bogotá, ps. 148/149.


� ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al Estudio del Derecho Procesal, Primera Parte, Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 1999, ps. 63/64.


� La Moción de Valencia, 27-01-2006 que suscriben Adolfo Alvarado Velloso; Eugenia Ariano Deho, Franco Cipriano, Federico G.Dominguez, Luis Correia de Mendonca, Girolamo Monteleone y Juan Montero Aroca en el Debido Proceso, Derecho Procesal Contemporáneo, Ed. Ediar , Buenos Aires 2006, p.368.


� Aquí, entendemos necesario reseñar los lineamientos del citado Proyecto de Ley de Acción de Amparo: *en la competencia establece normas específicas de competencia por conexidad a los fines de evitar el dictado de sentencias contradictorias( art. 5); * se le atribuye el impulso procesal de oficio al juez, quien deberá tramitarla causa con la mayor celeridad (art. 6); * se regulan todas las medidas cautelares, incluyendo las que supongan un anticipo de tutela anticipada (art.7);* la caducidad se declara de oficio o a pedido de partes (art.8); en el *amparo colectivo, además de los requisitos anteriores, se debe identificar el grupo afectado, indicando la relación o situación jurídica que los une( art.9); *en materia de terceros solo pueden intervenir si: a)introducen argumentaciones jurídicas o cuestiones no receptadas previamente en las posiciones asumidas por las partes en el proceso de amparo y b) aportan hechos o elementos probatorios no ofrecidos o introducidos previamente por las partes en el proceso de amparo. También se prevé participación necesaria del Ministerio Publico (art. 11); *en la contestación de la demanda del amparo colectivo, el demandado debe comunicar la existencia de acciones colectivas que alcancen en forma total o parcial al mismo grupo y que teniendo el mismo objeto o, sin tener el mismo objeto, se encontraren radicadas en la misma jurisdicción y, la cuestión sometida a debate pueda dar lugar a sentencias contradictorias.  Si no lo hiciera, el actor se beneficiará de la sentencia recaída en el otro proceso aún cuando su amparo fuera rechazado(art.14); * en la sentencia el juez  debe hacer la determinación precisa de la conducta que se ordena cumplir, con las especificaciones necesarias para su debida ejecución( art.18);* en los procesos colectivos, la sentencia alcanza a todo el grupo afectado en la jurisdicción territorial  del juez de primera instancia interviniente, y será oponible al vencido, en beneficio de quienes, a pesar de no haber intervenido personalmente en el juicio, compartan la situación jurídica o de hecho con los que interpusieron la acción. En caso de rechazo de la acción, cualquier legitimado que no haya intervenido en el proceso, puede intentar otra acción con idéntico objeto, si se valiere de nueva prueba. La sentencia recaída en el amparo colectivo no obsta a la presentación de acciones de amparo individuales sobre el mismo objeto, por los legitimados que no intervinieron personalmente en el proceso colectivo, dentro del plazo establecido en el artículo 4( art. 21). Asimismo se incluyen en el Cap. III Disposiciones especiales para el amparo colectivo, sobre la relación entre la acción colectiva y las acciones individuales (art.25); *publicidad (art.26); la creación del *Registro de Amparos Colectivos (art.27) y la ejecución de sentencia, que permite que cualquier miembro del grupo afectado alcanzado por la sentencia puede requerir su ejecución (art.28).


   


 


� Berizonce, Roberto, “El objeto de la decisión y cuestiones que integran la litis (Flexibilización del principio de preclusión” en Revista de Derecho Procesal, Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe, 23 de octubre de 2007, 2007-2, p.93.


�El neoprocesalismo en Revista Iberoamericana de Derecho Procesal, Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal, Año 6, Nº9, 2006,2


� Ley  Prov. 147, sanción 1-07-94; promulgación 15-07-94 y B.O..17-08.94.


� Ley Prov. 147, art. 74.  Representación en caso de intereses difusos.  En el caso de cuestiones relativas a la defensa del medio ambiente, de valores culturales o históricos y, en general, que pertenezcan a un grupo indeterminado de personas , estarán legitimados indistintamente para promover el proceso pertinente, el Ministerio Público, cualquier interesado y las instituciones o asociaciones de interés social que según la ley o a juicio del tribunal garanticen una adecuada defensa del interés comprometido”


� Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de fecha 16-08-2005,  “CO.DE.CI de la Provincia de Río Negro s/ Acción de Amparo”  en Expte. Nº19439-STJ.


    CO.DE.CI, es la sigla del  Consejo de Desarrollo de las Comunidades Indígenas y corresponde a un caso de los mapuches que reclamaron que se les reconozca el derecho a la diferencia y a la preexistencia étnica y cultural de los pueblos  indígenas argentinos (art. 75 inc. 17 Const. Nac.). En esta causa se dicto una sentencia exhortativa en la cual: *se ordena a los organismos provinciales demandado y a los que resulten competentes a tutelar el patrimonio étnico y cultural de los mapuches; * a la Dirección de Tierras y Colonización en coordinación con el CO.DE.CI  que tengan políticas de una concreta  protección a los pueblos mapuches; * esta labor la deben desarrollar con la intervención de la Fiscalía de Estado; * declarar que las demás pretensiones son cuestión abstracta, o no están acreditados los extremos, o no corresponde la consideración y resolución por existir otra vía idónea y requerir de mayor debate y prueba; * El incumplimiento total o parcial de este decisorio  habilitará sin más trámite a la ejecución de la sentencia ante el órgano jurisdiccional con competencia contencioso administrativa de la jurisdicción correspondiente. Sin perjuicio de las acciones que hubiere lugar o que pudieren ser pertinentes en el ámbito administrativo o por vía ordinaria en sede judicial  y *la condena accesoria de la imposición de costas: por su orden.


� C.S.J.N. caso “Mendoza”,  26-06-2006. Publicado en:  LA LEY 11/07/2006, 4, con nota de Daniel Alberto Sabsay - LA LEY 2006-D, 281, con nota de Daniel Alberto Sabsay - DJ 05/07/2006, 706, con nota de Carlos Aníbal Rodríguez - LA LEY 29/06/2006, 8 - LA LEY 2006-D, 88 - IMP 2006-15, 1919 - LA LEY 2006-E, 41, con nota de Andrés Gil Domínguez - RCyS 2006-VIII, 101 - LA LEY 2006-E, 318, con nota de Gala Barbieri - LA LEY 02/11/2006, 6, con nota de Leila Devia; Paula Noseda; Agnès Sibileau - LA LEY 2006-F, 355, con nota de Leila Devia; Paula Noseda; Agnès Sibileau - LA LEY 29/11/2006, 9, con nota de Pedro Zambrano - LA LEY 2006-F, 634, con nota de Pedro Zambrano - LA LEY 21/03/2007, 8, con nota de Néstor A. Cafferetta.    


� Sagües, Néstor Pedro, “Las sentencias constitucionales exhortativas” en Estudios Constitucionales. Revista Semestral del Centro de Estudios Constitucionales, Año 4, Nº 2, Universidad de Talca, Chile, 2006, pags. 189-202.


� Gargarella, Roberto, “Sagués, N. vs. Verbitsky, H., sobre sentencias exhortativas” en página del Centro de Estudios Legales y Sociales, 


    Fuente virtud: � HYPERLINK "http://www.cels.org.ar/common/documentos/gargarella_vs_sagues.pdf" ��http://www.cels.org.ar/common/documentos/gargarella_vs_sagues.pdf� (14-10-2008)
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